
 
Excmo. Ayuntamiento de Orcera

Expediente n.º: 549/2022
Resolución de Alcaldía (Declaración de Premiados)
Procedimiento: III CONCURSO LITERARIO POETA GUILLERMO FERNÁNDEZ ROJANO  
Fecha de iniciación: 10/10/2022

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA (DECLARACIÓN DE PREMIADOS)

Visto que, el Ayuntamiento, con el propósito de fomentar la creación literaria, inició 
el  procedimiento  para  la  celebración  del  III  CONCURSO  LITERARIO  POETA 
GUILLERMO FERNÁNDEZ ROJANO.
 
Visto  que  se  emitió  informe  de  Secretaría  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el 
procedimiento a seguir.
 
Visto que se convocó el certamen literario y se aprobaron las bases reguladoras del 
mismo.
 
Visto que se celebró la valoración de las obras presentadas por parte del Jurado.
 
Vista la propuesta de premiados del Jurado calificador.
 
De conformidad con el artículo 21.1.s) de la Ley 2/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, 
 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la relación de premiados en el III CONCURSO LITERARIO POETA 
GUILLERMO FERNÁNDEZ ROJANO, que queda fijada en la siguiente:

 Relato general: 
1. Nº 2.  Los sinnombre.  Eduardo José Viladés Fernández de Cuevas, 

NIF 16587966K; 300,00 euros.
2. Nº 21. El naufragio.  Juan Muñoz González, NIF 10794345P; 150,00 

euros.
3. Nº  41.  El  canto  de  Parténope. Carlos  Fernández  Salinas;  NIF 

10842145Z; 10 ejemplares del Libro.

 Poesía general:
1. Nº  22.  El  suelo  que  pisamos.  Jose  Antonio  Gago  Martín,  NIF 

11732961V; 300,00 euros.
2. Nª 3. Uni-versos In-versos. Isabel García Viñao, NIF 18160842L; 150 

euros.
3. Nº  18.  Muestra  de  amor  heterogéneo.  Esteban  Torres  Sagra;  NIF 

25993611T; 10 ejemplares del Libro.

 Relato escolar: 
- Nº  5.  Veinticuatro  rosas  y  un  clavel.   Se  merece  un  premio.  Lucia 

Cardenas Soldán, NIF 44069005Q; 300,00 euros.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a los participantes, de acuerdo con el 
artículo  40  y  41  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
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Excmo. Ayuntamiento de Orcera

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
TERCERO. Notificar  la  presente  resolución  a  las  personas  premiadas  en  el 
concurso, de acuerdo con el artículo 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
CUARTO. Publicar  en  el  Tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  el  resultado  del 
certamen celebrado en el Municipio, así como en la página web del Ayuntamiento. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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